[CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO]
SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES
ACREDITACIÓN DE REQUISITOS DEL POSTOR
(de los términos de referencia)


Señores
SUBGERENCIA DE LOGISTICA
Presente.-


REQUISITOS DEL PROVEEDOR

1. El proveedor debe ser una empresa especializada en seguridad corporativa, que ofrezca servicios de identificación, prevención de riesgos, pruebas poligráficas, investigación de personal, entre otras. Debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 20,000.00 (veinte mil soles con 00/100) en un periodo de 3 años anteriores a la fecha de la presentación de la propuesta, por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la contratación. 

Se consideran servicios similares a los siguientes: Servicios de investigación en general.
Para acreditar la experiencia requerida, el proveedor deberá presentar copia simple de: (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago1, o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV2. En caso de que el proveedor sustente su experiencia mediante contrataciones realizadas con privados, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de servicio con conformidad o constancia de prestación.

2. El proveedor deberá asignar como mínimo una (1) persona con cinco (5) años de experiencia en el desarrollo de investigaciones sobre temas de seguridad.

Para acreditar la experiencia del personal propuesto deberán presentar copia simple de: constancias de trabajo, certificados y/o cartas del empleado o similares, las cuales deberán contener como mínimo los datos del empleador, fecha de inicio y término del trabajo o plazo de contratación, del técnico.


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]





…….…………………..…………….…………………..
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda











1 El solo sello de cancelado en el comprobante de pago, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado como una acreditación fehaciente de la cancelación. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”). 
2 De acuerdo con el Régimen de Retenciones del Impuesto General a las Ventas (IGV).
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